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Propósito de la Guía: 
La presente Guía está dirigida a las entidades sin ánimo de lucro (ONGDs) que participen en la convocatoria de
subvenciones de la Diputación de Granada para el año 2021. Pretende ser una herramienta que facilite las gestiones a

realizar durante las diferentes fases del proceso.  Mediante una estructura sencilla y lenguaje claro ponemos a disposición
de las entidades un documento de consulta rápida con la información básica de la convocatoria.

En ningún caso esta Guía sustituye el contenido de las Bases de la convocatoria,
 la   Guía   no tiene validez jurídica   sino un carácter meramente informativo.

Fase 1. Presentación de la Solicitud

¿Quién puede solicitar una subvención o ayuda?
Entidadés  sin  A6 nimo  dé  Lucro  (Asociacionés,  Fundacionés,  Fédéracionés…)  légalménté
constituidas y qué én sus Estatutos réfléjén él fin dé trabajar én Coopéracio� n Intérnacional al
Désarrollo y/o én Educacio� n para él Désarrollo.

¿Pueden presentar solicitud una ONGD fuera de de la Provincia de Granada?
No, débén ténér un domicilio social (légalménté constituida) én algu� n municipio dé la Provincia
dé Granada péro no és obligatorio ténér la Sédé Fiscal. Las ONGDs qué préséntén solicitudés
para éjécutar proyéctos dé Educacio� n para él Désarrollo débén réalizarlo én algu� n (o varios)
Municipio dé la Provincia dé Granada.

Las solicitudés tramitadas én sédé éléctro� nica por pérsonas fí�sica o otras Entidadés distintas dé
la Entidad qué accédé por sédé éléctro� nica séra�n déséstimadas.

¿Cuándo se pueden solicitar las subvenciones en 2021?
T  éndrémos   20   dí�as   ha�bilés   para tramitar la Solicitud  . No obstanté bastantés dí�as antés dé éllo,
podra�n consultarsé las Basés y Anéxos, una véz séa aprobada én Junta dé Gobiérno, ya qué sé
publicara�  én  él  Tablo� n  dé  Anuncios  dé  la  Sédé  Eléctro� nica.  La  informacio� n  sé  actualiza
diariaménté én la Wéb dé la Convocatoria.

¿Dónde se solicitan?
So� lo  sé  acéptara�n  solicitudés  téléma� ticas,  dé  ahí�  la  importancia  dé  utilizar  la  SEDE
ELECTRO6 NICA dé la Diputacio� n dé Granada.

Si és la priméra véz qué participas én ésté procéso y no disponés dé cértificado éléctro� nico dé tu
Entidad, débéra� s darté én alta én la Sédé Eléctro� nica; puédés consultar él TUTORIAL

¿Cómo puedo tramitar la solicitud?
A travé�s dé la Sédé Eléctro� nica; puédés consultar él TUTORIAL

https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede

https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/BASESCOOPINTER2021%20(2).pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/03%20C%C3%B3mo%20Realizar%20la%20solicitud.pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/02%20C%C3%B3mo%20Registrarse%20y%20Acceder_SedeElectr%C3%B3nica.pdf
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/02%20C%C3%B3mo%20Registrarse%20y%20Acceder_SedeElectr%C3%B3nica.pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/03%20C%C3%B3mo%20Realizar%20la%20solicitud.pdf
https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede


1 Es muy importanté TRAMITARLO EN EL PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO CORRECTO:

 “AYUDAS Y SUBVENCIONES” y luego

“AYUDAS A PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL” (PCI). 
En  caso  dé  hacérlo  én  otros  procédimiéntos  como  “PARTICIPACIO6 N  CIUDADANA”  –
“PRESENTACIO6 N DE ESCRITOS” (PES) u “Otros” procédimiéntos: SE RECIBIRA6  NOTIFICACIO6 N
PARA  SUBSANAR  Y  DE  NO  HACERLO  NO  SERA6  TENIDA  EN  CUENTA  LA  SOLICITUD  NI
CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIO6 N POSTERIOR.

2 Es muy importanté darsé dé alta én las NOTIFICACIONES.

Dé  ésta  forma  récibirémos  por  CORREO  –  ELECTRO6 NICO  (con  él  qué  nos  dimos  dé  alta  la
Entidad o él  qué figuré  én él  Cértificado Eléctro� nico)  ménsajé  informando dé las  mismas,  y
pudiéndo consultarlas én CARPETA CIUDADANA – MIS NOTIFICACIONES.

¿Qué necesito para tramitar la solicitud?
- Un ordénador con accéso a Intérnét én él qué ésté�  instalado él cértificado dé su Entidad.
digital dé la éntidad y él dél/dé la répréséntanté légal.
-Déscargar,  réllénar  y  firmar  éléctro� nicaménté  él  ANEXO  I dé  Solicitud  dé  Proyéctos  dé
Coopéracio� n  Intérnacional o  dé  Educacio� n  para  él  Désarrollo,  ségu� n  la  lí�néa  qué  quiéra
participar.  Sé  éncuéntran  nuévaménté  én  la  Wéb  dé  la  Convocatoria o  én  la  propia  Sédé
Eléctro� nica.

Si el/la presidente/a de la entidad no tiene firma electrónica, ¿que puedo hacer?
Por favor sea   sostenible   y no imprima todo el   Anexo   I  .   
Paso  1.  Rellenar  el  PDF  editable  en  el  ordenador,  todo  menos  la  casilla  de  firma,  y  enviarlo
igualmente por sede electrónica.
Paso 2:  Imprimir SÓLO la última hoja del  ANEXO  I rellena, firmar, escanear y enviar por sede
electrónica como otro archivo pdf llamado, por ejemplo, “firmaAnexoI”.

¿Cuántas solicitudes puedo tramitar?
Cada Entidad so� lo podra�  réalizar una solicitud por cada lí�néa. Como ma�ximo séra�n dos: una para
la lí�néa dé Coopéracio� n Intérnacional y otra para la dé Educacio� n para él Désarrollo.

https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/Anexo%20I_ED_rellenable.pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/Anexo%20I_rellenable.pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/Anexo%20I_rellenable.pdf
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021


Recuerde –   Documentación mínima exigida en la Fase de solicitud:  
A- Anexo I, cumpliméntado y firmado.
B- Si és la priméra véz qué concurré, o no lo aporto�  antériorménté o ha habido cambios én la
éntidad adéma� s débéra�  aportar:

-Documénto dé répréséntacio� n (pérsona qué osténté la répréséntacio� n légal dé la éntidad).
-Documénto dé idéntificacio� n dél/dé la répréséntanté légal (DNI/NIE o PASAPORTE).
(Punto 1.2. dél Anéxo I)
-Documéntacio� n qué acrédité qué puédé sér Entidad Solicitanté (Basés dé la Convocatoria)
(Punto 2. dél Anéxo I: Réquisitos a), b), c), d) (so� lo Proy dé Coop. Int.), é) (si és un grupo dé
Entidadés).

C- Todas débén marcar él punto 2. f) dél Anexo I

O  tra documentación:  
D- Toda la documéntacio� n acréditativa dé los Critérios por los qué quiéra qué mi proyécto séa
valorado.

RELLENANDO EL ANEXO I HAY QUE TENER EN CUENTA.
1º Los primeros datos son identificativos, y en la línea 1, también se piden los datos identificativos
de la Contraparte.
2º Lea las  Instrucciones de Validación de Criterios (en la web de la Convocatoria) antes de
rellenar los datos del Proyecto.
3º Comprobar que estoy rellenado el Anexo I que quiero rellenar (Proyectos o Educación).
4º El  porcentaje sobre la cantidad de lo que solicito será proporcional  a  la  puntuación de mi
proyecto (artículo 6.3.1. y 6.3.2.)
5º  Es  obligatorio  declarar  otras  financiaciones  del  proyecto  que  ya  se  hayan  obtenido, y
formarán parte del presupuesto del proyecto. Y durante todo el proceso es obligatorio comunicar
si se han obtenido nuevas ayudas.
6º Sólo podremos pedir como máximo el 90% de nuestro proyecto. Es decir, que nuestra Entidad
y/o la financiación externa, al menos, deberá aportar un 10%.
7º Pero además éste tiene un límite de cuantía a solicitar, según la línea que solicite: 30.000 € para
los de Cooperación Internacional y 12.000 € los de Educación para el Desarrollo.

¿Es necesario justificar los años anteriores para hacer la Solicitud?
Para solicitar no, péro si he sido beneficiario de otras Convocatorias, y sé émité la Résolucio� n
dé Concésio� n dé 2021 y hubiéra pasado él plazo dé Justificacio� n dé subvéncionés antériorés sin
haberla realizado (mé lo hayan notificado o no) no podremos ser beneficiarios én 2021.

¿Causas de desestimación?
Préséntar ma�s dé una solicitud.
Préséntar la solicitud como pérsona fí�sica o pérsona jurí�dica distinta a la éntidad solicitanté.
Préséntar  la  solicitud  én  sédé  éléctro� nica  distinta  a  la  Diputacio� n  dé  Granada  sin  hacér
référéncia  a  la  Convocatoria  o por  caucé  érro� néo (éj.:  como Préséntacio� n  dé Escritos  PES o
Avisos, Quéjas y Sugéréncias AQS).

- REQUERIMIENTOS
Terminado el plazo de solicitudes, 
él  pérsonal  dé  Diputacio� n  révisa  todos  los  éxpédiéntés  y  réaliza  REQUERIMIENTOS  a  las
éntidadés cuyos éxpédiéntés conténgan algu� n érror o falta dé documéntacio� n.

https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/BASESCOOPINTER2021%20(2).pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/Instrucciones%20Validaci%C3%B3n%20de%20Criterios.pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/BASESCOOPINTER2021%20(2).pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/04%20Contactos.pdf
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/Instrucciones%20Validaci%C3%B3n%20de%20Criterios.pdf


¿Cómo me puedo enterar de que me han hecho un requerimiento?
Dé varias formas:
a) Los réquérimiéntos sé puédén tramitar médianté la Sédé Eléctro� nica con una NOTIFICACIÓN.

b) Los réquérimiéntos tambié�n sé puédén publicar én él Bolétí�n Oficial dé la Provincia (BOP) y
puédés consultarlos én la séccio� n dé ayudas y subvéncionés dé la w  éb dé la Convocatoria  éb dé la  
Convocatoria

c) Solémos énviar mail a todos las solicitantés informando dé cada fasé dél procédimiénto.  ¿A
qué dirección de correo? A la  qué haya indicado én él  ANEXO I,  dé ahí�  la  importancia dé
éscribir adécuadaménté los datos dé contacto.

Adéma�s,  én  cualquiér  moménto  puédé  llamar  o  éscribir  a  las  pérsonas  résponsablés  dé  la
Convocatoria, o consultar los datos dé contacto én la Wéb dé la Convocatoria o al final dé ésta
guí�a.

En caso dé qué su éntidad haya sido REQUERIDA dispondra�  dé 10 dí�as ha�bilés para aportar la
documéntacio� n solicitada

¿Dónde entrego la documentación requerida?
EN EL MISMO EXPEDIENTE ELECTRÓNICO én  él  qué  sé  abrio�  la  solicitud,  én  caso
contrario no podra�  no séra�  aténdida y por lo tanto quédara�  fuéra dé la Convocatoria. NO SE
DEBE CREAR UNO NUEVO.

Fase 2. Aceptación o Reformulación

¿Cuándo se produce?
Tras la publicacio� n dé la RESOLUCIO6 N PROVISIONAL. En la Résolucio� n Provisional aparécén las
éntidadés qué han résultado bénéficiarias o supléntés, y la cuantí�a concédida.

¿En qué consiste?
Como sé vio�  én la fasé antérior la cuantí�a dé la subvéncio� n dépéndé dé los puntos obténidos én
la barémacio� n dél proyécto préséntado, por lo qué puédé sucédér qué no nos concédan él 100%
dé  la  cantidad   solicitada.  Si  nuéstra  éntidad  ha  résultado  adjudicataria  o  suplénté  dé  una
subvéncio� n téndrémos dos opciones:

ACEPTAR O REFORMULAR para lo qué usarémos él ANEXO II dé la Convocatoria (Cuidado, cada lí�néa
tiéné él suyo, y éstara�  disponiblé én la Wéb dé la Convocatoria).

Tambié�n podémos Renunciar a la subvéncio� n. La rénuncia sé pudé réalizar én cualquiér moménto dél
procédimiénto médianté  éscrito  firmado  por  él/la  répréséntanté  légal,  incluso tras  la  Résolucio� n  dé
Concésio� n, péro siémpré ANTES dé qué Diputacio� n transfiéra la cuantí�a dé la subvéncio� n a la éntidad.

Opción Aceptar ¿qué implica?
Significa qué indépéndiéntéménté dél importé qué nos hayan concédido, séa él 100% dé lo solicitado o
no,  vamos  a  éjécutar  él  mismo proyécto préséntado  inicialménté  con él  mismo  présupuésto,  y  séra�
nuéstra Entidad u otros financiadorés los qué aportén lo qué falté al 100% dé los solicitado. NO TENDRÉ
QUE MODIFICAR EL PRESUPUESTO PRESENTADO EN EL ANEXO I.

https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/04%20Contactos.pdf
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-desarrollo-2020
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/04%20Contactos.pdf
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021


Opción Re-formular ¿qué implica?
Con  ésta  ségunda  opcio� n  ténémos  la  oportunidad  dé  adaptar  nuéstro  proyécto  a  la  nuéva
situacio� n présupuéstaria.

1 ¿Qué NO podemos modificar en la Re-formulación?
El objéto, condicionés y finalidad dél proyécto/actividad inicial. No podrémos modificar nada
qué haya sido puntuado én la  barémacio� n inicial:  él  % dé aportacio� n éxtérna,  ya qué fué
barémado.

2 ¿Qué podemos modificar en la Re-formulación?
Réducir la aportacio� n propia dé la Entidad (manténiéndo él porcéntajé inicial) y él alcancé dél
proyécto réspétando, como sé ha dicho, los éléméntos qué nos han proporcionado puntuacio� n
én la fasé dé Solicitud.
Recalcular  el  presupuesto dél  proyécto  puédé  résultar  confuso  por  éso  ponémos  a
disposicio� n  dé  las  éntidadés  la PLANTILLA  DE  REFORMULACIÓN  én  la  Wéb  dé  la
Convocatoria.
Con ésta hoja dé ca� lculo obténdra�  automa� ticaménté los importés mí�nimos nécésarios para
réformular él proyécto.

Si és la priméra véz qué su éntidad concurré a ésta Convocatoria o ha modificado sus datos
bancarios dé an� os antériorés, én ésta fasé débéra�  préséntar él   ANEXO I  II.  

¿Cómo va el tema presupuestario?
Tanto én él Anéxo I como én la posiblé Réformulacio� n (Anexo II) so� lo sé incorporara�n los datos

présupuéstarios  dé  las  grandés  partidas  qué  sé  réfléjan  én  los  Anéxos  y  los  diféréntés
financiadorés. 

Fase 3. EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN.

Ejecución del Proyecto

¿Cuando sé que mi solicitud está aprobada realmente?
Si éstoy provisionalménté como bénéficiaria y rélléno bién él Anéxo II y éntrégo él Anéxo III, és
séguro  la  financiacio� n  dé  tu  proyécto.  Péro so� lo  la  RESOLUCIÓN  DE CONCESIÓN és  la  qué
détérmina qué érés bénéficiaria. Si éstoy provisionalménté como suplénté, débo éspérar, ya qué
puédén éxistir rénuncias o qué alguna Entidad sé déséstimé por no préséntar él  Anéxo II,  o
préséntarlo con érrorés, y éntoncés podré�  sér bénéficiaria.

RECUERDE:  En  todo  él  matérial  promocional  dé  las  actividadés  subvéncionadas  (cartélés,
follétos,  flyérs,  …)  débé  figurar  él  logotipo  oficial  dé  la  Diputacio� n  dé  Granada  así�  como  la
siguiénté  frasé  qué  indiqué  qué  és  un  proyécto  subvéncionado:  “Cofinanciado  por  la
Diputación  de  Granada  2021”  .  En  los  éspacios  qué  puéda  procédér  sé  pondra�  él  téxto
compléto: “Ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional y Educación para el Desarrollo
2021. Actividad cofinanciada por la Diputación Provincial de Granada”

Plazo de ejecución
Proyectos de Cooperación: 12, 18 o 24 meses.
Educación para el Desarrollo: máximo 12 meses
Fécha inicio: la indicada én él Anéxo I o Anéxo II, y puédé sér désdé él 1 dé énéro dé 2021, y
como ma�ximo 3 mésés tras la Publicacio� n én BOP dé la Résolucio� n dé Concésio� n, qué sé hara�  én
Tablo� n dé Anuncios y én la Wéb dé la Convocatoria.
Fécha  ma�xima  dé  finalizacio� n  dé  proyéctos:  ségu� n  cada  proyécto,  péro  én  todo  caso,  como
ma�ximo séra�n 15, 21 o�  27 mésés tras la Publicacio� n én él BOP.

https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021
https://www.dipgra.es/uploaddoc/contenidos/26135/BASESCOOPINTER2021%20(2).pdf
https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-desarrollo-2020
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-internacional-educacion-desarrollo-2021


¿Qué ocurre si no me da tiempo a ejecutar antes de la fecha establecida?
Téndrémos qué comunicarlo y justificarlo a la Comisio� n Té�cnica 20 dí�as antés al ménos dé
qué términé él plazo, y si solicitamos ma� s dé 6 mésés téndrémos qué éspérar a la aprobacio� n
dé la Junta dé Gobiérno. Si la péticio� n és supérior a 3 mésés tambié�n téndrémos qué pédir un
aplazamiénto dél pérí�odo dé Justificacio� n, ya qué é�sté és 3 mésés tras la Ejécucio� n.

¿Cómo?
Téndra�  qué énviar una solicitud a tal éfécto firmada por él/la répréséntanté légal dé la éntidad,
por  Sédé  Eléctro� nica,  EN  EL  MISMO  EXPEDIENTE dé  la  solicitud  inicial  y  éspérar  la
contéstacio� n qué sé hara�  tambié�n por Sédé Eléctro� nica y én él mismo éxpédiénté.
Si mi proyecto es de 18 ó 24 meses,  en el  mes 9 ó 12,  debo presentar el  Anexo V de
Seguimiento.

¿Qué pasa si debo cambiar el presupuesto?
Siémpré  qué  no  afécté  a  variacionés  dé  ma�s  dél  20%  éntré  las  partidas  présupuéstarias  o
siémpré qué no aféctén a objétivos,  résultados,  poblacio� n bénéficiaria,  ubicacio� n térritorial  o
éntidad socia, so� lo és obligatorio comunicarlo. El résto sé débé solicitar autorizacio� n.

Justificación de la subvención

Es él moménto én qué sé acrédita la réalizacio� n dél proyécto subvéncionado dé acuérdo a los
para�métros con los qué sé solicito�  o ré-formulo� .

¿Cuándo se puede realizar y en qué plazos?
Cuando sé dén éstas 2 condicionés:
- Habér cobrado la subvéncio� n (la transféréncia dé la cuantí�a  dé la subvéncio� n sé réaliza dé
manéra anticipada, no a proyécto éjécutado).
- Habér éjécutado él proyécto.

Plazo para justificar: 3 mésés tras la fécha ma�xima dé finalizacio� n dé proyéctos. Si sé pidé un
aplazamiénto  dé  é�sta  débé  pédir  con  antélacio� n  a  la  finalizacio� n  dél  plazo,  y  so� lo  podra�
ampliarsé 45 dí�as naturalés ma� s.

¿Cuánto debo justificar y Cómo debo justificar?
El 100% dél  costé  dél  proyécto.  Con las  normas dé la  cuénta  justificativa dé  las  Basés  al  ménos,  lo
récibido,  ya  qué  las  otras  financiacionés  récibidas,  puédo  justificarlas  con  cértificados  dé  los  otros
financiadorés, ségu� n indican las basés.

¿Puedo usar una auditoría?
Sí�. Es ma�s, para los proyéctos cuyo costé total séa dé 60.000 éuros séra�  obligatorio informé dé auditor.
(Art. 11.4 dé las Basés)

¿Qué debo presentar?
Médianté préséntacio� n dé justificantés o médianté informé dé Auditor, péro siémpré séra�  obligatorio:
-   El Anexo VI, Informe Económico Final   (ségu� n la lí�néa hay modélos distintos)
- El Anexo VI, Informe Técnico Final

EN EL MISMO EXPEDIENTE ELECTRÓNICO QUE SE ABRIÓ EN LA SOLICITUD
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J  ustificación   Económica   con documentación   justificativa de Gasto (art. 11.5)  :  
Facturas y/o no� minas (récogidas como gastos én la hoja 1 dél Anéxo VI).
Justificantés dé pago (comprobantés dé transféréncia, cértificados dé pago, étc.). Récibí�s como
comprobanté dé pago tiénén un lí�mité dé cuantí�a (vér art. 11.  6.d)  ).
Documéntacio� n gra� fica (fotografí�as, matérial promocional…).
Todos los documéntos dé la justificacio� n sé énviara�n én formato PDF.
Plantilla de Gastos Desglosados

¿ QUÉ ES LA PLANTILLA DE GASTOS DESGLOSADOS?
Para  proyéctos  dé  ménos  dé  60.000  éuros,  sé  réaliza  la  Justificacio� n  con  préséntacio� n  dé
documéntos qué justifican él  gasto (facturas y otros).  Para facilitar la informacio� n al  control
financiéro  dé  la  Comisio� n  Té�cnica,  téndré�  qué  aportar  én  él  éxpédiénté  éléctro� nico  dicha
Plantilla, disponiblé én la Web de la Convocatoria én dos formatos simulta�néaménté:

a)  En formato HOJA DE CÁLCULO para réalizar él Control Financiéro postérior (ésto  no
pérmité la firma éléctro� nica dél documénto), por lo qué habra�  qué

b) Convértirlo en formato PDF y firmarlo y énviarlo por ségunda véz.

En ésté plantilla, inicialménté, sé introducén los datos dél Présupuésto Inicial,  y luégo sé van
introduciéndo los gastos én cada partida, y automa� ticaménté  sé  va calculando lo péndiénté dé
justificar. Tambié�n ayuda a qué sé localicén los archivos téléma� ticos dondé sé éncuéntran dichas
facturas.

¿Cómo puedo tener constancia oficial de que ha sido admitida la Justificación?
Finalizado él plazo para Justificar, sé publicara�  la Résolucio� n dé las Entidadés qué han justificado
corréctaménté la subvéncio� n, réquisito indispénsablé para podér participar én la convocatoria
dé siguiéntés an� os.
La no justificación TÉCNICA O ECONÓMICA en el plazo correspondiente dará potestad a la
Diputación para iniciar un procedimiento de Reintegro.

La entidad beneficiaria está obligada a conservar los documentos originales justificativos, durante
cuatros años a contar desde el  vencimiento del plazo de justificación incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control financiero.

DATOS DE CONTACTO. 

Corréo-é: coopéracionintérnacional@dipgra.és

Gestión de Programas / Participación Comunitaria
Résponsablé Té�cnico dé la Convocatoria
- Juan Lo� péz Méncho� n 958247054
Té�cnico Médio dé Géstio� n (Justificacionés y otras)
-Francisco Utrabo Garrido 958247977
Otrxs té�cnicxs: 958247204
-Céntralita: 958247500

Web de la Convocatoria: 
https://www.dipgra.és/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyéctos-coopéracion-
intérnacional-éducacion-désarrollo-2021 
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